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DE Là PROVŒCIÂ OE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del 4ïofiicr> 

'lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde <jue se publican oBcíalnicnle 

en ella, y desde cuatro días despues paru los 

deroás pueblos do la mí sin a provincia. (Loy 

de 3 do Koviombro de 1835.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Ciistina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su inaportante salud.

De ignai beneficio disfrutan 
8. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
infantas D.» Alaria Isabel, Ü.* Ala
ria de ¡a Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio 
de ia Gobernación.

Circular.
Con esta fecha se comunica al 

Gobernador de Vizcaya ia Real ór- 
den siguiente;

Dada cuenta á S. M. dei expe
diente instruido en e-ste Ministerio 
con motivo de la comunicación di
rigida por V. S. manifestando la 
conveniencia de que se dejara sin 
efecto el nombramiento de Subins
pector-dentista de D. Rimon de 
Echevarría, vecino de esa capital, 
en atención á carecer de título 
legal:

Vista la Real órden de 28 de 
Mayo de 1876, por a que se crea
ron loa cargos de Inspector y Sub
inspector- dentistas, y la del Minis
terio de Fomento de 1.* de Octubre 
último, declarando que la legisla
ción vigente no reconoce títulos da 
Licenciado, ni Doctores en Cirugía 
dental, y que los expedidos por el 
Colegio español de Dentistas, esta
blecido en esta Córte, carecen de 
validez oñeiai por tratarse de un 
establecimiento libro:

Vistos varios expedientea ins
truidos en este Ministerio, de los 
^U6 resulta que los Subinspectores
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SUSCEICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ftas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 > 11*25
Seis id. . . . . 
Un año

16*50
33

» 22*50
> 45

Se publica lotíos los dias escepio los Domingos,

de Denti-stas no contribuyen á me
jorar la marcha de la Administra
ción en lo que concierne al cumpli
miento de las disposiciones de po- 
licía sanitaria; y que los cita- ' 
dos Inspectores tam poco satisfacen 
ninguna necesidad científica: *

Considerando que en la vigen
te ley de Sanidad solo se reconocen 
Delegados especiales del Gobierno, 
en cuanto al ejercicio de laa facul
tades de Mediciua y Farmiciá, y al 
de la profesión de Veterina.da bajo 
ei nombre de Subdelegados de Sa- i 
nidad, y que antes de la referida 
Real órden de 28 do Mayo de 1876, ' 
los Profesores Dentistas estaban ' 
sujetos á la inspección y vigilan- . 
cia de los Subdelegados de Medid- r 
na, con arreglo á lo pre venido en 
los artículos 9.*, 24 y 26 dd regla- 
mentó para Ias Subdelegaciones de 
Sanidad de 24 de Judo de 1348;

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
derogar la Real órden de 28 de 
Mayo da 1876 suprimiendo, en su ' 
consecuencia, los cargos de ins
pector y Subinspectores de Dentis
tas, y declarar que los Profesores 
de Cirugía dental queden sujetos á 
la inspección y vigilancia de los 
Subdelegados de Medicina, y obli
gados á exhibir d estos los títulos
que les autorizan para el ejercicio 
de su profesión, á tenor de lo que 
disponen los citados artículos 9,’, 
24y 26 dei referido reglamento.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su ccnocimieñ to y demás efec
tos. De la propia Real órden lo co
munico á V. S. para iguales fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de ÍS81. 
~ Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provin- j 
cia de... !

~ i,.vrí- tsjS3(, Vi- «.■*»:■* - - ■ ^ -

Las leyes, órdenes y nuimeios que se man
den publicar en los «Boleliucs allcialesa.se 

• ban do remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán ti los editores 
de los mencionados periódicos, (tlrdenes de 

G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Núm. 2281

Alcaldía constitucional de Górdéba.
Debiendo ser exhumados les cadáveres que ocupan ¡as bovedillas que 

á continuación se expresan, mediante á haber trascurrido con exceso el 
plazo reglamentario porque estas se adquirieron, y desconociéndose, ape- 
sa»* de las gestiones practicadas, quienes sean las familias ó deudos de 
los finados, se hoce público por medio dd presente anuncio para que 
pueda llegar á noticia de aquellos, á fin de que, si gustan, concurran á 
presenciar la exhumación, así como á recoger las lápidas de expresadas 
localidades, cuyo acto habrá de tener lugar á presencia de una comisión 
de este Ayuntamiento, á las doce del dia diez y nueve de Enero, del año 
ínmeiibito.

Departamento. Fi'a.

Rúmero 
de la 

bcvcdiila. Cadáver que se halla inhumado.

Cementerio de Ntra. Sra. de la Salud.

Adultos. Derecha baja 2.“ 27 D.* Maria de los Dolores Lopez
Cabello

Eclesiásticos. Párvulos 1 * 21 Angeles Rosab’s Garcia
» 6.' 19 D. Isidro Lerma Domínguez
C 7.‘ 9 D.* Alaria Sanluis Garcia

Del Angel. Párvulos 7,* 1 D. Francisco Fuentes Aparicio
» 7.» 4 Rafael Torres

Adultos. Derecha alta 9 * ^ » 23 José Blanco Delgado
Id Izquierda id. 1.’ 96 Juan Toledano Gutiérrez

1 2 ’ 23 Manuel Leon Zambrano
-> 2.** 116 Francisco Muñoz Tuesta
> 4." 61 Romualdo Lacamora Sanz

Alto de párvulos 1 ‘ 4 D.‘ Rafaela Lopez
> 1.* 8 D. Enrique Rio Rivilla
» 2 ’ 10 Rafael Muñoz Casas
■ 3< la 11.* Amalia Reparaz Chamorro
» 5 ‘ 16 D. Alfredo Reparaz Chamorro
* 5.’ 20 Félix Detall Caravia

6.‘ 11 D.* Elisa Ríos Rivilla

Cementerio de S. Rafael.
Adultos 112 0. José Anguita

> 3,’ 109 D.* M.' Encarnación Belmonte
4.’ 93 Flora Muñoz

Párvulos t." 24 Salud Gaitan
» ‘ 3.* 11 Rosario Llorente Lara
> 2.’ 15 M.* Jesús García Serrano
» 6* H D. José Leon Castillo
> 6.* 15 Julio Leon Castillo
» 6* 20 |D.* Maria Férula

Córdoba 15 de Diciembre de 1881.—El Marqués de Boíl.
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Núm, 2285.
A’caidia constilucional ^

de Villaharta. |

D. lüsé Felipe Fuentes, Alcalde j 
coustitucioaal de esta villa de ? 

Viiiftharta. ;
Hugo saber: que debiendo pro- 1 

cedorse por la J un ta’pericial A la j 
forniactoD del apeudica al amilta- j 
ramiento de la riqueza inmueble, ’ 
cultivo y ganadería de este ferini • ^ 
no municipal que ha de servir de ’ 
base para el repartimiento de La 
contribución territorial del próxi
mo año económico de 1882 á 1883, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado señalar el término de 
un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletín ; 
oficial> de la provincia, para que 
los contribuyentes que hayan te- , 
nido variación en su riqueza pre
senten en esta Secretaría sus res
pectivas relaciones acompañadas 
de los títulos ó documentos nece- 
Barios al efecto; en la inteligencia 
de que trí scurrido dicho plazo sin 
efectuarlo, se considerarán con
formes con Io practicado anterior- . 
mente.

Y para la debida publicidad se 
publica el presente en Villaharta 
diez y seis da Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. —José 
Felipe Fuentes.

Núm. 2288.
Audiencia de Sevilla.

Secretaría.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 30 de Noviembre 
último la Real órden que sigue:

«limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el 
expediente relativo al curso de los 
exhortes en materia civil que se 
dirijan á Portugal, dicha Sección 
ha emitido el siguiente dictámení

Exorno. Sr : En cumplimiento 
á lo dispuesto en la Real Órden de 
19 de Octubre último, expedida 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha examinado esta Sec
ción el expediente instruido res
pecto de Ias formalidades exigidas 
por el Gobierno de Portugal para 
el curso de los exhortes en mate
ria civil que se dirijan á dicha Na
ción.

Resulta de dicho expediente; 
que el Ministro Plenipotenciario 
de S. U. en Lisbea manifestó al 
Ministerio de Estado, en su despa
cho número ICO, que entre los va
rios exhortes remitidos á aquella 
Legación, habia uno procedente 
del Juzgado de Orense y dirigido 
al de Peso de Régoa, referente á la 
testamentaria necesaria de José 
Vázquez Veira, y tratándose da un 
asunto puramente civil, era nece- 
Bario que el Procurador, a cuya 
inetaneia æ habla librado el men

cionado documento, respondiera 
por sí ó por pars ma autorizada de 
los gastos que se ocasionaran, prin
cipiando por la legalización en aquel 
Ministerio de negocios Extrange
ros de las firmas del Vice cónsul 
de Portugal en Vigo, sin cuyas 
formalidades el exhorto en cues
tión no seria atendido por las au
toridades portuguesas.

Que así como tratándose de 
causas criminales, la tramitación 
es siempre de oficio por haberlo 
así convenido ambos Gobiernos, 
no sucede lo mismo en asuntos ci
viles, en los cuales, la Legación no 
es mas que el conducto oficial por 
donde tienen que pasar tos exhor
tes, para que según la Ley por
tuguesa sean atendidos por aque 
llos Tribunales, siendo necesario 
que la parte interesada delegue allí 
quien promueva su cumplimiento y 
abone los gastos consiguientes, sin 
lo cual Ias autoridades de la Na
sion mencionada los detienen; y 
terminaba el despacho, que se es- 
tracta, proponiendo que por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia se re
dactara una circular á las Autori
dades judiciales explicando las di- Í 
ferencias mencionadas á fin de evi
tar los perjuicios consiguientes.

Puesto por el Ministerio de Es
tado en conocimiento de V. E, el 
anterior despacho, á los fines ex
presados, y dictada una Real ór
den por ese Departamento en 18 
de Agosto trasfiriendo aquella co
municación al Juez de Orense, el 
negociado correspondiente consi
deró aceptando la propuesta hecha 
por nuestro Ministro en Lisboa, y 
creyó asimismo que por una jus
ta reciprocidad deberían exigirse 
iguales requisitos y garantías en 
los Tribunales españoles para los 
exhortas provenientes de Portugal.

La Sección, teniendo en cuenta 
la práctica obíervaJa en Portugal, 
y la conveniencia de que mientras 
otra cosa no se acuerde entre am
bos Gobiernos, los Tribunales es
pañoles exijan á su vez los mismos 
requisitos, es de dictámen:

4 .® Que por ese Ministerio se 
' ponga en conocimieato de las Au
toridades judiciales, que, en lo su
cesivo, los exhortos que en asun
tos civiles dirijan á las autoridades 
portuguesas de igual órden, debe
rán ir legalizados por los Cónsules 
ó Vice-cónsules de Portugal en Es
paña

2 .“ Que las partes interesadas 
cuiden por sí ó por medio de per
sonas que al efecto delegaren, de 
promover en Portugal el cumpli
miento de dichos exhortos y de 
abonar los gastos que el dicho 
cumplimiento ocasionare,

3 .* Que por ese Ministerio se 
acuerde que los Tribunales españo
les no den en adelante curso á nin
gún exhorto que en asuntos civi

les dirijan las autoridades judicia
les de Portugal, en el caso de 
que careciese de la legalización del 
Cónsul ó Vice cónsul español que 
corresponde y do la legalización 
que do la firma de dicho funciona
rio se dé á su vez pu- .el Ministe
rio de Estado, y si además los in
teresados no gestionasen en Espa
ña por sí ó por persona delegada, 
el cumplimiento de dichos exhor
tos, abonando los ga-stos que con 
ocasión de ellos se originen.

4,° Que de esta resolución so 
dé cuenta por ese Ministerio ai de 
Estado para que este á su vez lo 
ponga en conocimiento ilel Gobier 
no portugués; y

5 .’ Que se indique á dicho Mi
nisterio la conveniencia de la ce
lebración do un tratado con Portu
gal para la tramitación de oficio do 
loa asuntos civiles por pobre y de 
los llamados de oficio.

Y babiéndoso diguado S. W. el 
Rey (q. D, g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, 
de Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. >

En su virtud, el limo. Señor 
Presidente se ha servido acordar 
se guarde y cumpla cuanto se dis
pone en la preinserta Real órden, 
á cuyo fin se circule á los Jueces 
de primera instancia de este dis
trito, los cuales tendrán muy pre
sentes las prescripciones que aque
lla contiene, dando conocimiento á 
esta Su perior ida 1 de quedar ente
rados de la presente, que .se inser
tará en los «Boletines oficialas» de 
las cuatro provincias de este Ter
ritorio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla 15 de Diciembre de 
1881.—Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan
cia de...

JUZGADOS.
Núm 2262.

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

En nombre do S. M. Don Alfonso 
Xtl Rey constitución al de Es
paña, D. Primitivo Gonzalez del 
Alba, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Cabra y su partido.

A las autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial 
hago saber; que en la noche del 
veinte y tres de Noviembre último 
han sido robados, ignorándose los 
autores, de la casa de D. José He
nares, calle Antillano, número cua
tro, en esta población, dos relojes 
cuyas señas son las .siguientes;

Uno de oro; el tornillo que su
jeta á el muelle es de acero y ha 
perdido la rosca en la tuerca, una 
ligera abolladura en la cabeza y 
algunas otras en la tapa; ss ánco
ra y el muelle del salto suena cuan
do se cierra con violeucia; carece 
de esmalte y su esfera no tiene pe
queño de segundo, su tamaño or
dinario en esta clase de relojes.

El segundo es de plata antigua, 
es de paleta, de tamaño pequeño 
abultado, sin segunda caja, su má
quina cubierta completamente por 
un guarda polvo, da valor veinte 
reaie.?.

Y en su consecuencia he acor
dado requerir eii nombre de S, M. 
y rogar en el mío á todas las auto
ridades y sus agentes practiquen 
Ias averiguaciones que su celo les 
dicte para la ocupación de indica
dos re1oje.s, y detención de los que 
fuesen culpables de expresado ro
bo, poniendo en su caso estos y 
aquellos á disposición de mi auto
ridad.

Dado en Cabra á nueve de Di
ciembre do mil ochocientos ochen
ta y uno.—Primitivo G. del Alba. 
—El actuario, Juan de Dios Pas
tor y Z-ifr.'i.

1 Núm. 2268
Juzgado de primera ias- 

i tanda da Sanlúcar la 
¡ . Mayor.

; Don Isidro del Castillo y Aguado, 
| Juez do primera insfancia de es

ta ciudad y su partido.
; llago sa Der: como en este Juz- 

gado y por la Escribanía del ac- 
• tuarro por el Procurador Don An- 
j tonio Victor de Cayuso, ea nombre 

y representación de Don Francisco 
i Sánchez Mendoza, como marido de 
, Rita Muñoz, se ha presentado es

crito de demanda .solicitando la des
vinculación y mejor derecho ;á los 
bienes que constituyen la capella
nía fundada en la parroquial de San 
Martin de la villa da Garrión da 
los Céspedes por el Alonso Gómez 
y su muger Juana Muñoz; por lo 
cual, por el presente se cita, llama 
y emplaza por término da treinta 
dias, contados desde el en que apa
rezca inserto en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletines oficiales» de 
las provincias de Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Sevilla, á todos los que 
se crean con derecho á los citados 
bienes, para que practiquen las ges
tiones que á su derecho crean 
conducentes, apercibidos que de no 
hacerlo en el citado término, les 
parará el perjuicio que haya tu
gar las providencias que se dicten.

Dado en la ciudad de Sanlúcar 
la Mayor á tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Isidro deltíastillo,—-P. M. de S,S.#

1 José González y Sánchez.
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Niira. 2278
Jusgado de primera ins

tancia de Priego.

P. Gregorio Escribano Canal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Pur el presente cito, lia ruo y 
emplazo i Juan Gonzalez Muñoz, 
hijo de Juan y de Manuela, quinca
llero atribulante, de cuarenta y un 
años de edad, natural de Guarro- 
alan en la provincia de Jaén, y ve
cino de Sevilla á la calle de la Fe
ria número veinte y cinco, cuyaiS 
señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 
quince días, contados desde la iu- 
tertion de este edicto en la <Gace- 
ta de Madrid» y <Boletines oficia
les» de las provincias de Córdoba, 
Sevilla y Jaén, corn parezca en es
to mi Juzgado pa^^a ser inquirido 
en la cania criminal que me hallo 
instruyendo en su centra por robo 
de dinero y una cesta con oljetos 
de quincalla á Maria homingA Sal
vadora Gonzalez; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser de- 
daiado rebelde, parándcle los per
juicios que haya lugar con arreglo 
á la Ley.

Así mismo pido y encargo á 
todas las autoridades que supieren 
el paradero del Juan Gonzalez, 
procedan á su i’etencioa, remitién- 
dulo á disposición de este Juzgado 
con el dinero y efectos que en su 
poder se encuentren,

! ado en Priego de Córdoba á 
catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. -Gregorio 
E. Canal.— Í’ür mandado de S. S., 
Juan Eugenio Moreno.

Señas del reo.
Estatura regular, pelo rubio, 

ojos melados, viste pantalón de la
na con listas encarnadas y blan
cas, chaqueta de paño color pasa, 
chaleco de lana color canela, ca
misa blanca, zapatos borceguí ne
gro y sombrero hongo aplomado.

Núm. 2280
Juzgado muwcip3i de YL 

llaviciosa.

D. Juan Fernandez 'Íevado, Juez 
municipal de esta villa.
llago sa’ er: que en as diligen

cias que ijenden en este Juzgado 
sobre juicio de faltas por infracción 
de la ley de caza contra José Tor
res Jaén, se ha expedido la cédula 
de citaci u, que á la letra dice así:

Cédula de citación. — En virtud 
de providencia del Sr. Juez muni
cipal de esta villa, fecha de hoy, se 
manda citar á José Torres Jaén, 
vecino que se dice ser de la ciudad 
de Córdoba, á la calle Mayor do 
San Lorenze, pero que practicadas 
1^9 diligencias necesarias en su 
busca no han dado resultado al
guno favorable, para que el dia 
Veinte y uno del corriente mes, á 
las once de su mañana, comparez- 
®* en la audiencia de este Juzgado, 
•^t^ en la calle del Fino de esta po-

i qlacion, casa número trece, pro- 
| visto de las pruebas queen su apo- 
1 yo haya de interponer, con el ña 
! de que responda en juicio de faltas

á los cargos que le resultan por 
infracción tie la ley de caza; y que 

. en el caso de que no comparezca 
> ni alegue justa causa, se seguirá el 
■ juicio en su rebeldía parándole los 

perjuicios á que haya lugar.
Y en cumpUmiento á lo man- 

1 dado expido la presente en Villa- 
: viciosa á catorce de Diciembre da 

mil ochocientos ochenta y uno.— 
El Secretario, Enrique Soria.

■ En su virtud y de eonfurmidad 
con lo prevenido en el artículo 
doscientos ochenta y seis da la 
compilación reformada del enjui
ciamiento criminal, espido la pre
sente para su inserción en el <Bo- 
letin oñeial» do esta provincia, y á 
la vez encargo á las autoridades y 
agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del leferido José 
Torres Jaén, de quien se ignoran 
sus señas personales, al que en ca
so de ser habido y pu- la circuns
tancia de no conocói'se su domici
lio, remitirán detenido á este Juz 
gado conforme á lo mandado en el 
articulo seiscientos cuarenta ce la 
susodicha compilación, si á su jui
cio no diese fianza bastante, según 
dispone dicho artículo.

Dado en Villaviciosa á catorce 
de Diciembre do mil ochocientos 
ochenta y uno.—Juan Fernandez.
—De su órden, Enrique Soria, Se
cretario,

Núiu.2286 
Juzgado municipal de Buja

lance.
Don José Maria Coca y Volasen, 

; Juez municipal suplente de esta 
ciudad en ejercicio por incompa
tibilidad del señor propietario.

Hago saber: que á virtud de 
expediente dejuicio verbal que en 
este Juzgado pende contra los he
rederos de Cristóbal Notario y Ga
llardo, á instancia da don Antonio 
Diaz Mellado, de estos vecinos, so
bre cobro de pesetas, se saca á pú
blica subasta la participación do 
finca siguiente:

Que d( s mil trescientos cin
cuenta y dos reales parte del va
lor de la casa número siete y nue
ve de la calle Melchor Cantarero, 
de esta población, proindivisa, cu
yo frente mira al Sud y linda por 
la derecha de su entrada con la nú
mero once de doña Ana Maria 
Garcia, por la izquierda con la nú
mero cinco de don Juan José de 
Leon y Lara, y por el fondo con 
corrales de otras de la calle Pedre
gosa: esta participación es relativa 
á ciento cuatro rail cuatrocientos 
cuarenta y siete reales en que ra- 

I soltó estar apreciada toda la refe

rida finca cuando el deudor la ad- 
| quirió, habiendo sido hoy aprecia

da la parte que se enagena en mil 
ciento veinte y seis reales, ó sean 
pesetas doscientas ochenta y una.

Dicho remate tendrá lugar en 
| la audiencia de esto J uzgado, á las 
¡doce de la mañana del dia veinte 

y siete de Diciembre próximo, no 
» admitiéndose postura que no cu- 
| bra las dos terceras partes del tipo 
1 de su aprecio.
| Bujalance veinte y nueve de Di- 
i ciembro de mil ochocientos ochen- 
f ta y uno.—José Maria de Coca.— 
f Por mandado del Sr. Juez, Nicolás 
• de Castro.

Í
Núm.2290.

! Juzgado 06 primera ins- 
Í tanda del distrito de la íz- 
j quierda de Córdoba.

Den Manual Cubells y Císcar, Juez 
1 de primera instancia del distri- 

todela izquierda de la capital 
j de Córdoba y su partido.

Por la presente requisitoria y 
término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la «Gaceta do Madrid,» cito, lla
mo y emplazo al que dice Ilamarse 
Juan Antonio Perez Ortega, con el 
fin de que en dicho término so pre
sente en este Juzgado para respon
der á los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que se le 
sigue por uso de cédula personal 
legítima, pero que no es la suya; 
apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

1 Sus señas son: estatura alta, 
moreno, pelo entrecano, viste á 
estilo del pais, habiendo manifes
tado tener cincuenta y cinco años 
de edad, casado, vendedor de ro
pas, natural de Ferreira, provin
cia de Granada, vecino de Fernán 
Nuñez, en esta provincia.

.“1 propio tiempo ruego y en- 
■ cargo á todas las autoridades civi

les y militares procedan á su bus
ca y captura, pooiéndulo á mi dis
posición caso do ser habido.

Dada en Córdoba á trece de Di- 
: ciembre de mil ochocientos ochen

ta y uno,—Manuel Cubells. —Por 
; mandado de S- S., Ldo. Luis Ra- 
' mirez.

j Núm.2291

i Juzgado de primera instan- 
| ciado Castro del Rio.

1 Don Luis Salcedo y Arteaga, Juez 
| de primera instancia de esta vi- 
! 11a y su partido.
1 Pore! presente y en virtud de 
| providencia dictada en causa que 
^ se sigue en este Juzgado por esta- 
1 fa contra Ricardo Garcia Leña.na-

tural y vecino de Córdoba, y que 
ha residido en esta población un 
periodo de tiempo, de ejercicio bo
tero, estatura mediana, lleno de 
carnes, pelo negro, color moreno, 
bigote poblado negro, barba po
blada, ojos negros; en cuya causa 

' he dispuesto se inserta el presente 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que llegando á noti
cia de todas las autoridades, den 
Ias disposiciones oportunas para 
que se practiquen las mas activos 
diligencias en busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser ha
bido sea puesto en la cárcel de este 
partido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juz
gado.

j Dado en Castro del Rio á diez 
i y ocho de Diciembre de mil ocho- 
Í cientos ochenta y uno - Luis Sal- 
t cedo. —El actuario, Alonso Osuna 
i y Ortega.

; Núm. 2292
. .Íuzgído de primera instau- 
j cía de Cazalla.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por la presente requisitoria ci- 

; to, llamo y empiaz i á Natalio Lo- 
zo Monte, natural y vecino de 

I Constantina, castellano nuevo, de 
1 treinta y cinco años de edad, casa- 
j do, esquilador, de estatura regu- 
1 lar, pelo negro, ojos azules, barba 

poblada, color moreno, y viste 
paatalon negro, chaqueta, chaleco 

' y faja negra, á fin de que en el tér- 
minode veinte días, contados desde 

i la inserción de la presenta en los 
j periódicos oficiales, comparezca en 
• este Juzgado á rendir declaración 
: de inquirir y evacuar otras dili- 
, gencias decretadas contra él en 
■ causa que se le sigua por lesiones.

Encargo por tanto á todas las 
autoridades se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión en su 

1 CASO á esta cárcel de partido con 
’ la seguridades convenientes á di- 
i cha procesado.

Dado en Cazalla á 16 de Diciem- 
bro de 1S8Í.—Antonio Perez Ven
tana.—Eduardo Garcia Carvajal.

j ■ "t—ii B ^ihi

Núrn. 2295
Juzgado municipal de Vi

llaralto.
D. Manuel Peralbo y Muñoz, Juez 

municipal de esta villa de Vi- 
1 Uaraito.
j Hago saber: que ha'iándqse va- 
j cante la Secretaría de este Juzga

do municipal, se expone al público 
j por término de treinta dias, que 
1 empezarán á contarse desde que 

aparezca su inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán los interesa- 

■ dos que deseen obtenerla y reúnan 
las circunstancias necesarias pre
sentar sus solicitudes documenta
das en este Juzgado.

Y para la debida publicidad ae 
fija el presente en Villaralto á cin
co de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. -Manuel Peralbo,
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ANU NGÎOS.

Don Ftdcrico Lopez Merino, que 
vive talle ¿e la Sillería uúui. 1 o. se 
encarga por una módica reíribucion 
de formar ia dommeohcijn necean- 
ría para el cobro de los intereres de 
las inocripcion'es nominales de la 
reola consolidada de Espafia al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya scan nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidenles de 
las Juotas Municipales de Amibara- 

mieuto de esta provincia.
Don Manuel ^avarro y García, 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
wienlos de la provincia, que vive en 
la plazuc'a de Gerónimo Paez nú
mero ÍO, ba sido nomlrado represen* 
lacle en csla capital del Ceoiro Ge
neral eslabltcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M." M uúoz, y 
D. CárlosGómez Samper, que entien
de en la formación do Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganad - 
ria y cordeccion de los nuevos ami- 
llaramicolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar los serv;cios de dicho 
Centro, para que valiéndoso de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte lambieo '' las Juntas 
Municipales, que la empresa sé en- 
c;-rgu sin mss retribuciou que las es- 
tab'ecidas i u sus circulares de gestio- 

'nar y activar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelac ou que puedan produe rse 
con arreglo al artcu'o 174 del Rd- 
glameulo.

Las consulas à que dicha em
presa íc ret sreen sus circulare! soo 
de Ia incuu benciaesctus.vadel Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dingirse las comuaícrciones,

Beueücencia.
Frebupuestus, liquida

ciones» rtiaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpetas etc. para los 
eslabkcimientos de Be- 
netcencia. te encuen
tran en la imprenta del 
‘''iJiario de Cérdoba,, 
Letrados Ib y 1* y tan 
Fernando, num. Si.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
Ü. Andrésde la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instanJa 

do AruuUa de Duero.
Esla obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de l/ inslan- 
cia como de íumo «íú'tdaíí y ¡a de 
tñai /ácU iníeíiyeiicia para los Jue-

j ces y Sectelarios municipales; sien- ^ 
. do alUnicnle satisfactoria para sa 
2 autor, la bibliografía que de la mis- i 
? nía obra hace el ilustrado periódico f

la Gaceta Forense, cuya opinion no ? 
puede ser mas compelenlc, siendo | 
como es, organo de los Tribtinaies 5 
y de la Admimsíracion, 1

i Contiene dicha otra solamente ’ 
las diposicioncs de la ley que en raa- 1 
lena civil se reticreo á indicados fun- 1 
donarios, de macera que sus atribu- | 
ciones no pueden cnufundirse con las j 
de los demás Jueces y Tribunales. Se i 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- í 

- cen de las Leyes orgánica, hipoteca- [ 
! ria, registro civil y papal se lado; íCódigos, Penal y de Comer io, cou > 

oclas aclaratorias, aranceles de tos ‘ 
1 juzgados municipales y formulartos ' 
! para toda clase de diligencias, espe- ^ 

dientes posesorios, con entimieuto, 
! consejo y junta de parientes para 
! contraer matr mouio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndosc al ‘ 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, acompañándole el itnjwrlo de tres : 

j pesetas en libranza ó sellos de comu ■ 
; oicaciones» >

LUlGS de revista, dis- í
Iribucí n, aju'jtes, pa- 

’ ptlelas ce rancho y lis- ;
tas de embarque, ¿e ' 

, venden en losdts. achos • 
i del nDiario deCtird jha» !

' etrades lo y 1 y ¿au - 
ieruauGO 3í,

j ANUNCIO. ' 5
En la Adm'nietracion de testa- • 

montana del Exemo. Sr. Duque úe 
lledinaGeh en la ciudal de Priego, 
Bó-Ojen [ rupusiciones a tos arrauaa- ' 
Lientos 00 ¡a- suertes de tierra cú- 

-rneros 13 nombrada Zihurdilla, sita • 
’ en el Tarajal de Priego y con el xO 

la titulada Erilla, en el termino de 
Fuente 'Tójar. ;

L^s pegonas que quieran intere- ; 
sewa en dichos arriendos pueden - 

, ontsrarse del pliego do condiciones ; 
: que estará da manifiesto en refends ' 
i Administración, sita en la Carrara ’ 

d i Aguila da esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus o fort s h^eta fin 
dal presento mes.

Friego 11 de Diciembre de 1881.
—El Admiuittrador, Jacinto Villena. |

GUIA j
de los Jueces municipales eu materia >

criminal,por 1
D. Vicente Vieites y Pereiro, i

Juez de primera instancia. 1
Esta obra se vende en Barbislro, * 

Coso núm, 13, al precio de 8 rs. 1
Los pedidos pueden uirigirte á 1 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su t 
importe eu libranzas ó sellos. i

a la C uóirdia civil.
Bequi tirrias, reci

bos de haber a y de 
presos, se liaban de ven
ta cu la iiupreu a, libre
ría y iilograba del <tiia- ; 
rió de Córdobí^» calle ' 
de 8. Fernando, nú me- ; 
ro 34 y Letrados 13. >

Se vende una colección completa 
del«Boleliu tihcialo deeslaprovincia, 
que comprende los años desde 1853 
a ISSC, encuadernadas hasta 1870, 
y compl th lamhíon y encuadernada 
en cualro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. En la calle de Sille
ría núm. lo,darán ra on.

ED o ON ECO’-’OMnv Y -.01- 
FLETA.

CódigoseED.'n les xotiguos ymo 
¿em t CüU 113 ii'tiaia>- reformaa, 
iublic^ij. 8 bajo ¡a iiirccoicn del 
limo. S'*. D. Jean Velero de Tó i408, 
Ahogado de btnefiúenoi^ de la p.-o- 
viuaia de MadiiJ, ^'e '« Junia de m- 
ferma r«zitov9i*rU, J«i'e saperkr 
do Adr^'nlfi-.ración civit, etc , etc-, 
e'-., cea la colit ^rsíiioa de va- 
r'oî Jefadon dsl üvatre col«gi5 da 
ilîdrH.

25 tuíGOí.—|U ' à pecelx el Umol 
Frorroev'.

Hàn sido ts: ios y t-.n civ^nos 
Es e i m uUt que l ac centf bm -0 À 
fermar la i.is*.>ru y ia mviiiiaa-.oa 
de coeatra pi tria, que n debemos 
es rsiia-ücs de qaa DUütra legis- 
iac'cn ser lan ot iiorUfl s variada, 
i^k aiiJttos remsnos coa 1*6 P*ft,- 
d?5, lEdife-etas c'7i es Fuere Real, 
góticos coa el Fuero Ji rp^o, fo aie» 
ton el sin lúceero ce pnviJegioB y 
cartas pueblas que ecu faciiidadds- 
tan les reyes A sus villas y ciuda
des, Udo e loa barj refiido for mili- 
do nuestra ¡e^islacion y todos elks 
rigea ea más 6 meoos vi^or ea ia 
actaahdad. Y se esplica este iííi‘'-- 
meco, considerando que el dete-ho 
civil refiere al elemento privado del 
fiera Lire, a sus uoslurabre* ojmo ia- 
divUco, y todo lo QVd 90 r as é ia- 
cumte á este e^emnaío partie dar, 
atorado de loa pu3' io*, esiá «arar 
gado es elles, c,est,tuya so vida ue 
ia modo, que coa difioolta 1 «bau- 
Ootaa so derecho obíl por otro: ue 
iqül ’a Diversidad de cid ges en 
nueitra legislaoii/c, por 'a fificui* 
'ad etn qte ■ ada ní o ce ellos tro. 
pezata pa a derivar el a Urrar.

1 tía dal de trataj la y ten-a 
tivas se h^Q exp endido para uni
ficar nueiVa iegisia^on: ira* so 
inútil, porque no se ha uonseguido 
nada: todos les Có liges, desde las 
últimas leyes y la Novísima Esoopi- 
¡a?icn taita el Fuero Juzgo, rigen 
hey y son de apheaoion cao tinta en 
los Tributtaioa de Just en.

Dado este acteesáente, no crio- 
icos neoesario eucarecar la impor- 
tanc a de ia presente obra, que per 
su natara'eza mitraa es da aiuehas 
cuya neceuJad y ventajas i,e pre
sentan cia ai, mejir dictio, se im- 
piuec à peritos y legos en l^gisia- 
cion; á toáis tes «s útil é isdispen- 
table tenor tas leyesde^a patnatá 
suá juri&ptritor, por su mí^ua pio
le un; a todos ras ciudaianoe, por
que la ignorai c a de la ley no pus 
de a egsodo e eitos de retogar los 
tomos en ¿la Irld.

Va ias han sido, por esta razón, 
las edieiones qu j ae bao hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no est n al aicaccs de tjdia 
las fortunas, si por su do<me lid j 
volúmen, á cauca del luj i de la edi
ción, son ds f.cil ccaneji y no se 
pjedea Levar à los Tribaiales, para 
1er, en los informes orales, las ci
tai de jai eyeiq o á nuestro dera- 
<ho cinvienen E tos incoi veniente» 
y ectedidad»# que tem a sentido ea 
noe tra pricUca, nos han h.chu 
curctblr el pensamiento de reu^e 
diarios para ahmpre, y creamos ha
berío conseguí o. Nuestra coloco on 
tizne un p’ecio fabuloramenubara
to: nadie habrá que no pueda dar 
una pe.etA per fin tomo de ioj Gódi 
gos, y tu tamafio 'aoilita ai podar 

llevar en la msno ó en el bo'si io. 
Adamas pabíícarei»oí tam-i-a, co
lección adas, las leyes modelai coa 
fre r .forma’, qua an ’an es'arci la» 
y dise'ïiîasdas en divertes voliima- 
1163 de distratos tamaños ó impre
siones.

Al frentuda oaín Código presín- 
tareraos una reseña hiatiri a del 
miaiuo; ^echs por aao da u^zestr^s 
di.í'iii -aid s c iiapa ^e’o , y i la ca
beza de la» leyts medamas daretnoa 
también la exposition de metiv-'s 
quesiempra bs acompaña y algunos 
comentario' so^re las -sismas leyes, 
obra de emi jentes joti ojotukoj.

No se ais cea tt la importaacia 
da la empresa que acometemos y la 
iotcrioridal de nuestpas fuerzas; co- 
Docemos la inDifer nc’a da n lestrj 
país en cuestión de obras cjeuiíU • 
cas, pero tenemus té en el amilio 
qur hand? p-t tiarnea nuest lh com
pañeros de t da España, á quiPnei 
nos entr^gaaioa confiados en que nos 
iian de rresiar su a^uda en u a 
obra qua por tu interés acíctetemis 
y qua ha ¿e radun ar en Pienda 
lodoí.

Madrid, 187?,
Condiciones de a pullicsc on.
La o ta conátará da 25 t rao. de 

403 á^ina ', en 8.’, buen p»pei es- 
ce ente y c arísima :m¡»re»ion.

ti precio De ca a tomo wori de 
uta peseta ev toda K«‘ a a —So pu
blicarán ; os torne s cadA mes, uno de 
leyes an iguas y cí o da leyes mo- 
dinas.

No se íí'Te lingos temo que oo 
so par né a ie'antade.

L'a que quieran alonar el im
porte de toda la ju liuacion tendfáa 
una ebaja de seis pesetas, adquí- 
ri*‘i:do toda la obra ior setesta y 
circo rta e*.

Al s libra o ; «« '63 hará una re
baja de lü por 10 , tornando des’e 
BOrjemp a es para arrias, y encar- 
garse e-i Juicio cotnoe cus» vale le
ra jara evita' ol cumplí mí o do de 
una tbigcíje, ó ol castigo de una 
iikaraion e a'.

te 8i3:nbe en MadJl, Sarrano 
68, á donde se d rigirán le* pedidos 
la co resp mleaeia, con Bibra ai ad- 
rain LÍtador de la obr» y tu t.4»s l^s 
lih' o'-ía’.

A los Secretarios de 
ayiiulaiuieulu.

Repartí nieoto y iJa- 
Iricuía

Los pliegue-astados 
para la fonaaciua de la 
Matricula de subsidio y 
Repartiunieulo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pi
ra municipale," y con ar
reglo á los últimos mo
deles, ne hallan de ventu 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer- 
nc^udo ¿4

Filiaciones y citacio
nes para lo» quintos* se 
espeaden en la imprer- 
ta de este periódico.

Imp. del «Diario de Córdoba,»
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